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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN ~.2 de mlUZO de 1988 por la qu~ se diSpoM
~I cumpl,mIento de la sentencia dietada por la Sala
Cuarta de lo ConJencioso-Administrativo de la
A.udlem:ia .Tl!"itorial de Madrid. en el recurso conten·
C1oso-admlnlstratiYO promovido por don Pnpetuo
Jiménez Robledo.

· Ilmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
VIdo por don Perpetuo Jiménez Robledo como demandante y
como demandada, la Administración PÓblica. representada' y
defendida por. el Letrado del Estado, contra la Resolución dictada
Jl:Or la.Mutua!ldad G,eneral de Funcionarios Civiles del Estado, por
silenCIO adm~lstratlvo a la reclamación formulada por el recu
rre!1~ en escnto de fecha 10 de noviembre de 1982, en el que
soli~taba se le abonarán 24.232 pesetas mensuales, a partir de
nOVl~'!1bre de 1982 y que se le pagasen las diferencias entre lo
perCIbido y lo que legalmente tenía que perClmr, de los años 1980
y 1~82 !& Sal~ ~ de lo Contencioso-Adrninistrativo de la
AudIenCIa Tem~oríal de Madrid, ~n fecl!a 25 ~e mayo de 1987, ha
dictado senteDC18 en cuya parte dispoSItiva dice lo siguiente:

«Fal!amos: QI.1e.debe.mosdesestimar y desestimamos el recurso
contenCloso-adl~llmstratJvo mterpuesto por la representación de
don Perpetuo Jlménez Robledo contra la resolución dictada por
MUFACE por silencio administrativo a la reclamación formulada
por el recur,rente en escnto de fecha 10 de noviembre de 1982, en
el que ~hCltaba se le abonarán 24.232 pesetas mensuales a partir
de n~~lembrede 1982 y que se le pagasen las diferencias entre lo
pelCibldo y lo que legalmente tenía que percibir de los años 1980
1981 Y 1982; S1D imposición de costas...' ,

· ~ Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di.sponeI ~ cumpla en sus propios términos la referida
senu:nClll, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo p~enido en el articulo 103 l' siguientes de
la VIBente Ley de la JurisdiCCIón Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 2 de marzo de /988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia di<:tada por la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don José María
Grandela Durán.

Ilmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Manuel Grandela DuTán, como demandante y
como demandada, la Administración Pública, representada' y
defendida. por el Letrado del Estado, contra la Resolución presunta
por slleDCIo admIDlstratlvo y contra la extemporáneamente dictada
~ 10 de octubre de 1985, desestirnatoria del recurso de alzada,
mterpuesto contra la resolución de 16 de abril de 1985 de la Junta
de Gobierno de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, sobre pensión de viudedad; la Sala Cuarta de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 29 de mayo de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña
Maria del Carmen Hijosa Martinez, en nombre y representación de
d.on Jl,>sé Ma,:!u.el G~ndela Durán contra la resolución presunta por
silenciO adrnlDlstratlvO y contra la extempoTáneamente dictada de
10 de octubre de 1985, desestimatoria del recurso de alzada
interpuesto contra la resolución de 16 de abril de 1985 de la Junta
de gobierno de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado denegatoria de la pensión de viudedad por ser conforme con
el ordenamiento jurídico Y sin hacer declaraci6n sobre las costas
procesales.»

· Est~ Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios 1énninos la referida

sentencia, publicándose en el «Boletín Oticíal del EstadO» el
aludido fallo. según lo ~eni.do en el aní!"'Üo 103 l' siguientes de
la ~te Ley de la Jurisdicción ConteDClOSO-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretarío, Juan Ignacio Molló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director @IeIIera1 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de Úl JenJenCia dú:úJda por la Sección
Quinta de la Sala de /o Contencioso-Administrativo de
lá Audiem:ia Nacion.al, t'1I el recurso contencioso
administratiyo promovUJo por don Ignacio Cubillo de
Arteaga.

Dmos. Sres.: En el m:urso ~nteDcioso-edminitivo promovido
1JDI' don lpJacio 0lbilI0 de Arteap, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada Y defendida
por el ~~o del Estado, -contra la Resolución del Ministerio de
la PresldeDCJa de 5 de febrero de 1986, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la de \O de octubre de 1985 por
la que fue desestimado el recurso de alzada formulado cOntra
acuerdo de la Oficina Delegada de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado en el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 23 ~ abril de 1985, 1JDI' la que se denegó al
recurrente la prestaCIón de subsidio de jubilación' la Sección
Quinta~ la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
CIa NaCIonal. con fecha 23 de noviembre de 1987 ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:'

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Cubillo de
Arteaga contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de 5
de febrero de 1986, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la de 10 de octubre de 1985, sobre la preSlación
de subsidio de jubilación; sin imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencUl, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
alud;ido fallo, según lo p~~do en el aní~o 103 l' siguientes de
la VJgente Ley de la JurisdiCCIón ContenCloso-Adrntnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general' de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 2 de mlUZO de 1988 por la que Si' dispone
el cumplimiento de la sentem:ia dietada por la Sala de
Jo Contem:ioso-Administrativo de Ja Audiencia Terri
torial de Oviedo. en el recurso contenciosa-administra
tivo promovido por don Benigno Sanjurjo Lozano.

limos. Sres.: En el recurso conteDcioso-administrativo promo
vido por don Benigno Sanjutjo Lozano, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de 20 de octubre de
1986, dictada en recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de 6 de junio de 1986 de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local. denegando pensión de invalidez; la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oviedo, con fecha 4 de febrero de 1988, ha dictado sentencia, en
cuya parte dispositiva dice \o siguiente:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:
Estimar en parte el recurso interpuesto por la Procuradora doña
Maria Luz García Garcia. en nombre y representaeión de don
Benigno Sanjwjo Lozano, contra la Resolución dictada el día 20 de
octubre de 1986 por el Ministerio de Administración Territorial,
representado por el señorA~o del Estado como parte deman
dada, la que se revoca y deja SIn efecto por estimarla no conforme
a derecho, y en su lugar se dicta otra por la que se declara que don
Benign<! Sanj~o Loza~o tieM derecho a una pensión extraordina
na de JubilaCIón por mvalidez, con efectos desde el día 16 de
octubre de 1986; sin hacer un especial pronunciamiento en costas
procesales.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se e:umpla en sus propios términos la referida
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sentencia. publicándose en el ..Boletín Oticial del Estado» el
aludido fallo. según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contenciosa-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contenciosa
administrativo promovido por doña Mercedes Vera
Ales.

7011

7010

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Cuarta de lo Contenciosa-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten·
ciosa-administrativo promovido por don José María
Sastre Martín y otros.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, trami·
tado de acuerdo con el procedimiento especíal establecido en la Ley
62/1978, de 26 de diCiembre, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona y promovido !;lOr don José
María Sastre Martin, don Francisco Rodríguez GorostlZa e Ignacio
Cisneros GÓmez. como demandantes y como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado
del Estado, contra los acuerdos del Inspector general de Servicios
de la Administración Pública de 4 y 25 de abril de 1986, en virtud
de los cuales se declaró a los actores, Médicos que prestan servicios
en el sector público, en situaciónd de excedencia en los puestos de
trabajo señalados como secundarios; la Sala Cuarta de lo Conten·
cioso-Adrninistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 25 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Ricardo Lorenzo r Montero,
al amparo de la Ley 62/1978, en nombre y representactón de don
José María Sastre Martín, don Francisco Rodríguez Gorostiza e
Ignacio Cisneros Gómez, contra los acuerdos del Inspector general

debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de I988.-P. D,(Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de la
Administración Pública.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Mercedes Vera Ales, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolurión del Ministerio de
la Presidencia. de fecha 28 de febrero de 1985, Resolución que
desestimó un recurso de reposición interpuesto contra otra, de
fecha 4 de mayo de 1984, sobre reconocimiento de servicios, la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con fecha 14 de diciembre de 1981, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes Vera
Ales contra la Resolución de 28 de febrero de 1985 dictada en
reposición y confirmatoria de la de 4 de mayo de 1984 que, al
reconocerle para cómputo de trienios determinados servicios pres
tados sin la condición de funcionario de carrera hizo exclusión de
los anteríores al 5 de julio de 1968, por no cumplir hasta la citada
fecha dieciocho años de edad, por ser dichas resoluciones confor·
mes a derecho. sin que hagamos expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo p~venido en el artí~ulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Junsdicclón Contencloso-AdmlDJstraUva. .

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

.1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contenciosa-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten
ciosa-administrativo promovido por don José Santos
Salamanca.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Santos Salamanca, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 17 de mayo de 1983,
desestimatoria de petición de reconocimiento a efecto de trienios,
del tiempo excedente de los servicios prestados en la Guardia Civil
y contra Resolución de la misma Dirección General de fecha 22 de
noviembre de 1983, por la que se declara inadmisible por extempo
ráneo el recurso de reposición promovido; la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial .de
Madrid. con fecha 21 de marzo de 1987, ha dictado sentencia en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
alegada por el Letrado del Estado. entrando a conocer del fondo del
asunto, y aceptando el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don José Santos Salamanca, en su propio nombre,
debemos declarar y declaramos nulos. por contrarios al Ordena·
miento jurídico, los acuerdos de la Administración impugnados y
a que se contraen estos autos, y, en su lugar, debemos asimismo
declarar el derecho que asiste a dicho recurrente a que se le
compute, a efectos de trienios, el tiempo servido en el Cuerpo de
la Guardia Civil, es decir, un nuevo trienio en el Cuerpo General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, con efectos de I
de febrero de 1979. Todo ello sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. publicándose en el ..Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de I988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

7008

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contenciosa-Administrativo de
fa Audiencia Nacional, en el recurso contenciosa
administrativo promovido por don Francisco García
López.

limos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Francisco García López, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 4 de noviembre de 1985,
por la que se resuelve el recurso de alzada y de 31 de enero de 1986,
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra
aquélla; sobre consideración de servicios prestados en la Adminis
tración de Justicia a efectos de puntuación en pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admínistración
del Estado; la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de noviem
bre de 1981, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco García López contra las
resoluciones indicadas en el Fundamento de Derecho primero,
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